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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

I N S T IT U T O  ESPAÑOL DE  
MO NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 8 de mayo de 1945 de acuerdo 
 con las disposiciones oficiales

*

Francos .........................
. Libra? *............................

Dólares ......... .................
L ras ......................... .
Mancos suizus ...... .
Reichatnaik ..................
Ib ¡gas ......................... .
Florines .........................
Escudos .........................
'Pesus, moneda' legal...
Corona» sueca? ...........
Coronas noruegas ......
C o ro n a s • danesas

COMPRA VENTA

12,5°
44»oo
10,95

43 >5°  
2,00 
2,02

221,35

12 ,So 
45*0 0 ; 
1 1 ,  22

2 59» 35

44 .6o
2,06
2,08

226,90

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE LU G O  

Junta Administrativa

C éd u la  de notificación

Deáconociéndobe el actual- paradero 
de don Gonzalo González •• Lombar- 
dero, que últimamente-lo tenía en el 
Parque de Automóviles de Popteve- 
dra, se le hace presente que a las 
canee horas dob día 23 • del corriente 
mes ha de celebrarse en el despacho 
del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de esta  provincia Ju n ta  Ad
ministrativa para v^r y fallar el ex
pediente número diez del año actual, 
instruido eri virtud de fa aprehensión 
de. varias  labores de tabaco rubio, 
con un peso de 2; 100 kilogramos que 
U* fueron intervenidos a dicho indi
viduo, advirtiéndole que puede pre
sentar en el acto de la vista las 
pruebas que estime pertinentes a su 
defensa y qu.e tiene derocho a desig
nar un VocaJ que forme parte de Xa 
Ju n ta  y que habrá de ser individuo 
de la C ám ara  dé Comercio, comer
ciante o 'industrial matriculado en 
esta capital con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos 
del artículo .37 de! Reglamento de 
procedimientos» de 29 de julio, de 1924, 
debiendo advei ti ríe qué, caso de no

concurrir, se rá  fallado el expediente 
en rebeldía.

Lugo, ] de mávo de 1 t.j_|¿. — EJ S e 
cretario de la Junta, M. Curiteiro.— 
Visto' himno,- el Presidente (ilegible).

3S1-O. , ,

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE H U E LVA  

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación 

- Desconociéndose el actual domici
lio de Marcelino Ildefonso, que inti
mamente'-lo tuvo en ei De-pósito Mu
nicipal de Puebla de Guzmán, se le 
hace saber que * la Jun ta  Adminis
trativa celebrada el día 26 de abril 
dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo, en el expediente núm. 272 
dé ] 944 .
' j . ° ,  Declarar la falta de defrau
dación. *

2.0 Autor, Marcelino Ildoíonso.
3 .0 imponer como pena la inulta 

de 203,01 pesetas y otra de ¿2,40 pe
setas, como triplo de los derechos 
defraudados,’ con comiso del arroz, 
qué satisfará en plazo-de quince días, 
p.ifes en su delecto se decretaría la 
prisión- de .insolvencia del artículo 27 
de ’ la .-Ley' Penal durante cuarenta 
días por la primera m ulta ,  y cinco 
di lis por la segunda. ;

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Notificar el iallo roglanjenta
ri amen te.*

Requerimiento.—A  los efectos del 
párralo segundo ¡ d<?l artículo 102 do 
la Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a usted para que, al firmar 
la presante-, manifieste a (continua
ción si tiene, bienes para hacer elec
tiva .la  multa impuesta y presente 
la relación de ellos en plazo de ter
cero día, bien entendido que su s i
lencio se considera como declaración 
negativa, .y en el acto, y como con
secuencia de e l lo , ' ' s e  decretará el 
arresto ‘ citado.

Nota.— Quedo ‘ advertido de que 
contra dicho fallo se puede .entablar 
recurso ante el Tribunal. Contencioso- 
achninistrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelya, y en el 
plazo de tres meses, . a contar desde 
el día siguiente a la inserción de 
esta cédula en los «periódicos oficíalos.

Huelva, 1. d e 'm a y o  de 1945.-— El 
Secretario de la Junt^,, Férnaodo 
Dfciz. — Visto buenoj el Delegado- 
Proódenté; 'Godoy. r  •

¿Su-O,' '  . •

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE V IZ C A Y A

Anuncio

Habiéndose extraviado el cupón pre- 
sentado por el Banco de Bilbao* Bil
bao, de la (Deuda Perpetua 4 por loo 
Kxterior, vencimiento i de abril de 
1038, cupón número 17.

Serie B, número 7.922.
Lo que hace público por el pré

senle anuncio para que el tenedor o 
tenedores del 'referido cupón 10 entre
guen on-esia  Delegación de Hacien
da en oí plazo de treinta días, en la 
inteligencia que de no verificarlo se
rá declarado nulo y sin ningún valor..

Bilbao,- 1 de mayo de 1945.—Ei D e
legado de Hacienda, Fernando Muñiz 
Mi gallón. ■ '

5 7 1 - ° .

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE V IZ C A Y A  

A n u n c i o

Habiéndose extraviado los cupones 
presentados por el Banco de Bdbao, 
Bilbao, de la Deuda Amoitizable ai 
4 por joo, emisión de 1028, venci
miento de i de octubre' de 194-, tu- 
pón numero 38,

Serie 'B, números .40.65 V ^2.
Lo que se hace publico por el pre

sente anuncio para que el tenedor o 
tenedores de los referidos cupones I09 
entreguen én esta Delegación de H a
cienda en eb plazo de treinta días, en 
Ir» inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor.
• * Bilbao, 1 de 'mayo de 1045.— El 
Delegado de 'Hacienda* Fernando 
Muñiz MigaJfón.

57 i - t-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE V IZ C A Y A

 Anuncio

Habiéndose Extraviado los cupones 
presentados 'por el Banco de. Bilbao, 
Bilbao, del Patronato Nacional de Tiw 
rismo, vencimiento de 1 de julio 
1943, cupón número 58,

Números 26.167 al 200, 32.081 ai 
87» 3&-SV1' al 46, 39.299. y 300, 39.501 
al 30,^39.571 al 80, 39.641 al 05, 
39,798 al 810, 39.821 al 90, 49.587 ai 
600, 49.686 al 700.

Lo  que se hace público por■’ el apre
sen te anuncio para que el tenedor o 
tenedores de tos referidos cupones los 
entreguen en evta I b-’eperiún de Ha-, 
cimnla 6n el «da/o r|e treinta <Tías, en 
la ii.iviigt.ncia que dt no veiificarlqj
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serán declarados nulos y sin ningún 
valor.

Bilbao, 1 de mayó de 1945.— El De
legado de Hacienda, Fernando Muñiz 
¿Viigallón.

57*-2-P-

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
D E V I Z C A Y A  

Anuncio

Habiéndose extraviado -los cupones 
preserrtados por el Banco de B ilbao, 
Bilbao, de la Deuda Amortizable al 
5 por 100, emisión de 1927, eon im
puesto, vencimiento 15 de noviembre 
de • 193$, cupón número 47, •

Serie A, números '37 .879  al 907, 
37.909. .

Serie B , núm eros 11-7 14  al 33, 
.11-735 *1 38.
... Serie C , números 10 .281 ail 300.

Serie D, números 1 . 1 1 8  y 19.
: Lo que se ,haoe público por e l  pre

se n te  anuncio para que el tenedor, o 
tenedores de los cupones referidos los 
entreguen en esta Delegación de H a
cienda en el plazo de treinta d ías, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
serán declárados nulos sin ,'ningún 
valór..
• B ilbao, 1 de tmayo de 1945.— 
Eil D elegado, de Hacienda, Fernando 
(Muñiz M igallón. ■

57 i-3-O.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  
D E V IZ C A Y A

Anuncio

H abiéndose extraviado los cupones 
presentados por el Banco de Bilbao, 
B ilbao, de la Deuda Amortizable^ al 
5 por 100, emisión de 1927, con im
puesto, Vencimiento de 15 de febrero 
de 1939,  ̂cupón ty8,

Serie A/núm eros 37.879 al 907 J  
37*909*

Serie B, 'números' 11 .7 14  al 33 y, 
5 1.7 3 5  ai 38. 

Serie/C, números 10.281 al 300.
Serie D, números’ 1 .1 1 8  y 19.
L o  que se hace público por el pre

sente anuncio para que el tenedor o 
tenedores de lós cupones referidos los 
entreguen en esta Delegación ^ e  'Ha
cienda en el p lazo 'de treinta <^[as, en 
la inteligencia que (de no verificarlo 
serán ' declarados nulos y sin ningún 
valor.

Bilbao, i  de de mayo de \945.r- 
E l Delegado de Hacienda, Fernando 
.[Muñiz*Migallón,

S7i-4-0 •-

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  
D E V IZ C A Y A

Anuncio

Habiéndose extraviado los cuponés 
presentados por el B'anco de Biilbao, 
Bilbao, de la Deuda Amortizable al 
4 por 100, emisión de 1928, venci
miento de 1 de enero de 1939, cupón 
número 43, 

Serie A, números 112 .8 19  al 22.
Serie B, números 40.283 y 84. 
Serie C, número 16.573.
Serie F , número 3 .821.  
Lo que se hace público por el pre

sente ¿nuncio para que 'él tenedor o 
tenedores»de. los cupones referidos los 
e n tre g a n  en esta Delegación de H a
cienda en el plazo de treinta días, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados núlós y sin ningún 
valor.

Bilbao, 1 de m ayo d e . IQ45.— 
E l Delegado de Hacienda, Fernando 
Muñiz M igallón.

5 7 I-3¿0*
DELE GA C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  1 .°, apartado b) . 

Petic io n ario : Don M anuél V alcár- 
cel Fernández. 

O bjeto de la in d u stria : F a b r ic a 
ción de* sobres d# papel.

C a p ita l : Su per i oí a 50.000 pesetas-.
P roducción : papel m anufacturado, 

4.800 resm as. 
E s ta ,in d u str ia  em pleará m aquina

ria  v m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta  petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado, debidam ente re
integrados, los éscritos que estim en 
oportunos, de*ntro del plazo" de diez 
días, en las o ficinas de esta  D elega
ción de Industria , S a g a sta , núm e
ro 14, M adrid.

M adrid, 27 de abril de 1945.— El 
“ Ingeniero Jefe, L . López de María.

1.S9&-O.

D EL EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  
D E  MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 . º , apartado b)

P e tic io n a ria : .Doña Antonia Martí
nez Chumillas.

Objeto de la industria: Talleres 
de.imprimir.

Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Impresos, 36.000 kilos 

de papel.

E s ta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta" petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estim en oportunos, dentro de^ plazo 
de die/ -días, &n las oficinas de 'eMa 
Delegación de Industria, S a g a sta , 
número 14, M adrid.

M adrid, 27 de abril de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , L . López dé M aría.

1.896-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
 D E  M A D R I D  

Ampliación de industria

G rupo  1 .°, apartado b)

Peticion ario : Don Federico Kuntz 
Iglesias.'

O bjeto de la in d u str ia : F a b ric a 
ción de lám paras para gasolina y pe
tróleo.

O bjeto de la am pliación : ‘Instalar 
un torno y 'en tallad ora m ecánicos.

C a p ita l : Antes, 20.000 p e se ta s ; des
pués, ‘50.000.

Producción :
Antes Después

L ám p aras a presión 200 . 400
Quinqués ...  .......... • 200 300

^ H o rn illo V  * . . .  ¡ —7 200

E sta  industria em pleará m aquina-, 
ria  y m aterias prim as nacionales. .

.* Se ha^¡e pública esta petición para 
que los industriales cjue se conside
ren afectados por la m ism a presen

cien por duplicado, debidam ente rein
tegrados,’ los escritos que estim on 
oportunos, dentro fiel plazo de diez 
días, en las o ficinas de esta  D elega
ción de Industria , S a g á sta , núm e
ro 34, M adrid.

Madrid, 27/ de abril de 194J.— El 
Ingeniero Jefe,' L . López de María.

1.897-O.

D EL EG A C IO N  DE I N D U S T R I A  
DE TAR RA G ON A

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b) 

Peticionario : Sociedad E lectro-Q uí, 
m ica de F lix .

O bjeto d é la  in d u stria : Fabricación  
de cloruro am ónico en su industria 
de F lix .

Producción : 720 toneladas anuales.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales, 
y Se hace pública esta petición para 
que los industriales <Jue se Con^jde- 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen eportu-
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n o s , por trip licad o , dentro  del p lazo  
de diez d ías, en la s  o fic in as de* esta  
D elegació n  de In d u str ia , ra m b la  del 
G e n e ra lís im o , 25, en tresu elo .

T a r ra g o n a , 27 de ab ril de' 19 4 5 .— 
E l In gen iero  Je fe ,  Jo s é  d e 'M a r c h  y 
T o rre s .

1. S7Ó-O. 

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE VA LE N CI A

Ampliación de Industria

P eticion ario  ; H id ro eléctrica  E sp a -  ¡ 
ño lá . j
. O b jeto  de la am p liación  : In sta la r  j  

una cen tra l term o-eléctrica en el G ra o  . 
de V a len c ia , com puesta de los sigu ien - : 
teji”  e l e m e n t o s s j

i . °  Instalación  de producción de j 
v a p o r : -Seis .ca ld eras ' p r e v i s t p a r á  1 
una apurización de 50.000 b ilo g ía -  |
mos\ ele vapor- hora-; timbre' 50 k i io - 1
g ra m o s  centím etro  cuad rad o , q u em an - ! 
ció m enüdos de h u lla  de 5.500 calo 
r ía s , con sus reca len tad a res , dep u ra
ción de a g u a  y d em ás acceso rio s. -

V a lo r  de e sta  instalac ión , 12 .000 .000 
de p esetas.

2 .0 In sta lac ió n  de gen eración  eléc
tr ic a :  2 tu rb in as de 32.000 C . V i a
3.000 r. p. m ., 2 gen erad o res (de 
'25.000 K . V . A ., tensión 12 K V .  con 
eos. 0 ,8  de 20.000 K W S .

V a lo r  d e  esta  in sta lac ió n  12 .500 .000 
p esetas. • 1

* 3 .0 D o s tráhsform ad or.es de 25
■ K V A  cad a uno, re lación  66.000 zh 5 %

12.000 V .
4 .0 A p apella je , com puesto  por sec

cionadores y d isyu ntores au to m ático s,, 
com prend e 8 d isyu ntores au to m ático s 
de a lta  poten cia (750 K V A ), de los 
cu a les 4 son p a ra  la tensión  de 70 K V  
v los otros 4 pa-ra 12 K V ,  y 16  sec
cio n ad o res de 70 K V ;

V a lo r  de. esta , instalación , 4.450.000 
. pesetas.

5 .0 S e rv ic io s  a u x i l ia r e s ;  .1 tubo 
altern ad or .a u x ilia r  de 60 0 'C .  V . y un 
a lte rn ad o r d e  500 K V A , '3.000 r. p., m . 
in sta la c ió n  de bom bas p a ra  conden
sación , utilizando agua* del m ar, com 
puesto  d$ tres b o m b as cap aces p a ra  
3 m etros cu a d rad o s por segundo c a 
da una.<

/V a lo r  de e sta  5psta1aciÓn, 1.350 .000 , 
pesetas.'

6 .° D istribu ción  : diez líneas d istri
b u id oras, 40 seccionadores tripo lares. 
D oble b a rra  de distribución v  cuadró  
dé gobierno y contrpl de  la  in sta la 
ción. f  .. ^

Valor de esta .instalación, 1-.125.000 
pesetas.

7 .0 D iv e r s o s ' 2 'g rú a s  de doble 
gan ch o, de 100 T m . y  20 JTm . 7  d ° s

grúa s  con c uch ara  de 1 0  T m .  cad a
una para d escarg a  de carbón. . 

Producción : jbo.uoo.ooo (K W H . 
M aq u inar ia  a importar  : S e r ía  objej- 

to de importación lia m aq u in ar ia  c o m - j  
prendida en los ep ígrafes  primero, se-' 
gundo, cuarto,  quinto y sexto .

Se  hace pública esta  petición para  
qu.e tanto los industr iales  que se con*-, 
sidereii afectados por ta m ism a com o 
los fabricantes  nacionales  qu e  puedan 
sum in is trar  e lem entos cuy a  im porta
ción se solic itan presenten los escritos 
que estimen .oportiuios por tr iplicado, 
dentro del plazo de d ie z 'd ía s ,  en las 
oficinas de esta  Delegación; plaza  de 
Alfonso el 'M agnánim o, 7.

V a len c ia ,  16 de  abril de 1945.— E l  
.In gen iero  Je fe ,  V icente R e ig  G eno-  
ves.

I 1 .S 52-O , ’

I •________________________________ '

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
BANCO E X T E R I O R  DE ESPAÑA 

Madrid
’ E n  cum plim iéñto d e  lo qu e dispone 

e \  á rtícu lo  45. de los E sta tu to s  so c ia 
les, el C o n se jo  de A d m in istració n  h a  
acordado con vocar a  Ju n ta  g e n e ra l 
o rd in aria  de accio n istas del B an co  E x 
terior de E sp a ñ a  p a ra  el prókim o d ía  
23. del a-ctual, a  las c in co  y m ed ia  

! de  la ta rd e , en el S a ló n  de A ctos ,del 
| B an co  de E sp a ñ a , con sujeción  a l or- 
I den d e l d ía que se rá  d ad o  a  conocer 
¡ a los señores accio n istas  en la  c itación  
p erson al/ ad virtiénd oles que de no 

A legar a su p o d e r  d icha citación  po
d rán  re tira rla  del dom icilio, socia l h a s 
ta tres d ías an tes del señ alad o  p a ra  la  
celebración  d e  la Ju n ta .

M adrid , 7 tié m ayo  de 19 4 5 .— E l 
V icesecretario , E n riq u e  de iM a d an ag a .

1 8 5 3 - p .

BANCO HISPANO AMERICANO 
Palma de Mallorca

I H abiend o su frid o  e x tra v ío  én poder 
■ del in teresad o  los resg u ard o s de de- 
¡ pósito de valores expedidos por e s ta  
¡S u c u rs a l, núm ero 780, ^de 18  de «ep- 
j tiem bre de 1 9 3 0 , ’de diez acciones So - 
| ciedad G en era l d eV T rap vías E léctricos.
1 In teru rb anos de P a lm a  de M allorca  ; 
¡'núm ero 790, en 20 noviem bre 1930, 
i de cu a tfo  O b ligacio n es C o m p a ñ ía  
T ra sa tlá n tic a  6 por 100, em isión  1920,

• y n ú m e ro '830, en 28 m arzo  1,931, de- 
diez a c c io n e s 'F e rro c a rr ile s  de M allor- 

‘ ca, a nom bre de don A n ton io  P a sto r  
M arqués, se hace público a efectos del 

, artícu lo  71 de los E sta tu to s  d e  este  j

B a n co , y se ad vierte  que el qu e se 
c rea con derecho a rec lam ar puede 
h acerlo  en el p lazo de un m es, pues 
tran scu rrid o  sin reclam ación  de ter- 

, cero, este B an co  an u la rá  los o rig in a 
les y  ex ten d erá  "n u evo s resg u ard o s, 
q u ed and o (por ello exen to  de respon
sab ilidad .

P a lm a  de iMallorca¿ 25 -de abriil des
J945-' . ’

K 8 7 8 - P .___________________________

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
C A R R I L E S  E S PAÑOLES

Servicio de Acopios y Almacenes

'C o m o  am pliación  a l anuncio  .publi
cado el d ía  5 del actu al en el B O LE *- 
T IN . O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
d iario s  «A B  C » y « Y a » , re fe ren te  
al concuaso con vocado por esta  R ed  
para la ad quisición  de 300 to n e lad as 
de {metal an tifricc ió n , con sujeción  a 

• u na com posición d eterm in ad a, por el 
presente an un cio  se hace sab er, a  los 
efectos oportun os, q u e  podrán o fer
tarse otros tipos de a leacio n es q u e  
reún añ  c a rá cte r  p l ic a s  fís ic a s  ig u a le s  
o áuperiores a  lá s de la  ¡com posición 
c ita d a  én  el prim er an un cio , s iem p re 
que con an teriorid ad  h ay an  sido uti
lizados y  adop tad os en la  R e n fe  por 
sus resu ltad o s .d eb id am en te  exp e ri
m en tad os.

N o se a lteran  las restan tes condi
ciones.

M ad rid , 7 de snayó de 194 5.—  
Je fe  del S e rv ic io , ¡M. M aese.

1 .9 2 9 -P . 

H ID R A U L IC A  SANT IL LA NA,
S. A.

P o r acu erd o  del C o n se jo  de A d m i
n is tra c ió n , en cum p lim ien to  de lo  
d is p u e s to  en e l artícu lo  23 de los E s 
ta tu to s, y  a  lo s  fines d eterm in ad o s en 
el ¡artículo- 28, se  con voca a  los- se
ñ o ras a c c io n ista s  a Ju n ta  g en erá l or
d in a r ia  p a r#  el d ía  28 del c o rr ie n te  
m es, a  la s  once y  m ed ia  h o ra s d a  
la  m a ñ a n a , en los lo ca les de U n ió n  
E lé c tr ic a  M a d rile ñ a , aven id a  do Jo s é  
A n to n io , n ú m . 4:

T e n d rá n  d erech o  a* a s is t ir  a  la  
Ju n ta ,  con fo rm e a  los a rtícu lo»  20 
y 2 1 d e  d ich os E s ta tu to s , lo s  seño
re s  A c c io n is ta s  p o rtad o res  d e  vein te  
acc io n es, c*uando m en os, y  p a ra  
e llo, d eb erán  d é p ó síta r  en la  C a }a . 
Soci'al (p laza de la  L e a lta d , nú m e
ro  3 ) ,  los títu lo s  o re sg u a rd o s , d e  
d iez a d oce de la  m añ an a , an tes del. 
día. . v e in titrés , en tre g á n d o se le s  la  

. ta r je ta  de a s is te n c ia  con re sg u a rd o  
del d ep ósito .

S e  recu erda a< I0.9 señores* A ccio- 
1 n ista s  con ,voto q u e , segú n  d etérm i- 
I n a  el artícu lo  34 de los c itad os E ¿ -
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tatutos, p a ra  hacerse representar 
por otro, deberá presentarse* la  co
rrespondiente autorización por . escri
to con cuarenta y ocho horas de an
ticipación a la celebración ..de. la 
Ju n ta .

M adrid, ' 5 de ni^yo de/ 1945.— Por 
el Cunsejo de Adm inistración, A n
drés M artínez de V elasco.

1.9 Í2 -P .

A C C E S O R I O S  D E L  MOTOR, S. A.

D e acuerdo con lo establecido en 
el artículo 10 de los Estatutos socia
les se convoca Jun ta  general ordina
ria de, accionistas para el Üía 21 de' 
m ayo de 1945, a las doce de la m aña
na, en el domicilio social, Serrano, 
número 8, con el siguiente 

•¿ \
O rden  del d ia  ‘

1 .°  Aprobación de balances corres
pondientes al ejercicio de 1944.

2 .° Ruegos y preguntas.
M adrid ,- 4 de mayo de 1945.— El

Consejo de 'A dm in istración.

1.9294.P.

S O CI E DA D ANONIMA «OXIDOS 
F L O R E Z »  

Esta Sociedad -convoca a sus accio
nistas para qiie sé sir\an concurr’r 
a la Ju n ta  general ordinaria que se 
celebrará' ol 30 de m ayo del año co
rriente, a las cuatro de la tarde, en 
eí domicilio . social en Peñam efecit 
(Jaép), para tratar y^resolver cuantos 
extremos lijan los Estatutos.
' Quince días antes de celebrarse la 

•Jun tados señores accion istas ‘deberán 
depositar en las oficinas de la Socie
dad sus acciones, o en . su defecto, 
presentar una declaración, también 
quince días antes d^ la Ju n ta , de un 
Banco o Com pañía reconocida, ha- 

’ ciendo constar el depósito , previo de 
las acciones en el Banco o Com pañía 
Industrial. .

Jaén , 5 de m ayo de 1945.— E l Se
cretario, F . W iedemann.

1.939-P.

COMUNIDAD DE E X P L O T A R O N  
D E LA CONTRATA DE LAS 
O BRA S  D E L  P U E R T O  DE ME

L IL L A

Se convoca, a todos los que forman 
parte de la expresada C om unidad ' de 
Explotación, así como ,á.todos los in
teresados1. por cualquier concepto en 
.las obras del citado puerto, a que 
asistan a la roun-ión que se celebrará 
en e s ta ‘.capital él d ía 16 del corriente 
mes,' a la s ' cinco" de la tarde, en la 
calle d e 'Ju a n  de Mena., 7, bajo de

recha, y en la que se tratarán asun
tos del mayor interés relacionados con 
las m encionadas obras.

i

A Madrid,* 1 de m ayo de 1945.— E l 
D elegado.

U9'7-P-  ’ '

PL U S  U L T R A

Compañía Anónima de S eguros Ge
nerales

Por acuerdo de su Consejo (fe Ad
ministración se convoca a., los seño
res accionistas a la Ju n ta  general or
dinaria que se celebrará el día 17 de 
mayo de' 1945, a las cinco de la /lar
de, .en el domiciilio social de la. C om 
p a ñ a  en M adrid, plaza de las Cor
tes, 8.

En cum plim iento del artículo *3 
de los Estatutos de la 'Com pañía, ¡los 
señores accionistas que deseen ''asistir 
a la j-unta deberán depositar en la 
C a ja  de la Dirección (General en. M a
drid, plaza de las C o rte s ,-8, sus ac
ciones o un resguardo de depósito
en los Bancos, con veinticuatro horas 
de anticipación, por ilo-m enos, a  la 
señalada para la Ju n ta , contra res
guardo y..papeleta de votación en que 
conste el numeró de votos qué repre
senta. '

C ada :cinco‘ acciones d é la serte A  
y de la  serie C  y cada diez acciones 
de la serie B darán dprecho a un
voto. • v

M adrid/ 7 de m ayo de 1945.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, .Antonio de Satrústegui.'

1.924-P.

V IA S  Y  R IE G O S ,  S.  A.

• Se convocá a los ^eñóres accionis
tas de ésta^Sociedad  a la Ju n ta  ge
neral ordinaria que tendrá .lugar en 
el domicilio social, Independencia, 
número 32, eil p ró jim o día 128, a las 
dieciocho* fidras én prim era convoca
toria y a las diedócho treinta én se* 
gunda, con el siguiente orden del día :

i . °  L ectu ra  del acta .anterior,
2 .0 Lectu ra  de * la M em oria, ba

lance y cuenta de pérdidas y ganan-
1 cias correspondientes al ejercicio fina

lizado en (31 de diciembre de 1944.
3 .0 Ratificación de -nom bram ien

tos. ■
4.0 R uegos y preguntas.
Para poder asistir los señores accio

nistas a dicha reunión deberán justi- 
¡ ficar en las oficinas de la Compañía, 
í con cinco días de antelación a la fe- 
! cha de la misma, la tenencia de ac- 
¡ ciortes desde época anterior a tres 
l meses, fad  litándoles ^tras esta justifi

cación el boletín de asistencia a  la 
Ju n ta .

Zaragoza, 4 de m ayo de 1945-— P ° r 
el Consejo de Adm inistración, el Pre

sid en te , C . M iguel M antecón. «

1.9 2 1-P .

COMPAÑIA D E L  F E R R O C A R R I L  
DE LA CA R O L IN A  Y  P R O L O N 

GACIONES

De acuerdo con ilo dispuesto tn el 
artícu lo ‘ 29 de los Estatutos se con
voca .a los señores accionista# a Ju n 
ta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 26 del corriente, a - la s  doce 
y media de la -mañana, eiyel domici
lio social de la Com pañía7 del *Fe^ 9- 
carril de Madrid a Aragón, avenida 
de M eiiéndez-Pelayo, 67, Madrid1.

P ara  asistir a la Ju m a , lo^^-ñores 
accionistas deberán, conforme R :o 

'dispuesto en el artículo. 28 de 1 Os E s 
tatutos, depositar sus* acciones antes 
del. día 21 del actuál en e l Banco 
Central, en Madrid, .0 en la to m p a g -  
nie" Belge de Chem ins de Fer et d ’En- 
treprises, 33 ,% rué de l ’ Industrie, en 
B ruselas. .

Mad'rUK 7 de m ayo de 1945.—-É l 
Consejo- de Administración'.

1.91S-P.

COMPAÑIA D E L  F E R R O C A R R I L  
DÉ  MADRID A ARAGON

Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 32 de los Estatutos se convo
cab a  Iosóseñores accionistas a  Ju n ta  

^general ordinaria, que tendrá lu gar el 
'd ía  26 deíl corriente, a las doce .de la 
m añana, e n .e l domicilio social, avé- 
nida de M§néndez íPelayo, 67, M a
drid. .

•Para tener dejrécho de asistencia 
a la Ju n ta  es necesaria la posesión de 
diez acciones,1 com o m ínjm o, pudien- 
do los tenedores de m enos de este nú
mero de títulos reunirse y designar 
un m andatario que los represente.

E l depósito de acciones* se efectua
rá por los señores accionistas antes 
del día 21 del actual en M adrio, en 
el dom icilio social! o en el Banco Cen
tral, y en B ru se las, en la C om pagnie 
Belge de Chem ins de p er et d ’ Entre- 
prisé's, 33 rué de 1'In d u str ie ; en la 
Société Générale de. Belgique, 3, M'on- 
tqgne du Pare y én F . M. Philippson 
etc C ié ., Weitze^ & D egroff Succes- 
séurs, 44, rué de T ln d u strie .

M adrid, 8 de m ayo de 1945.— E l 
C onsejo de Adm im stración.

1.919-P.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

I N C O A C I O N
D E  E X P E D I E N T E S

Conforme a los artículos 45 y 4&> de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 IBOLE-

• TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 14) se hace saber que, por apare
cer Indicios de responsabilidad políti
ca. se ha incoado expediente de res
ponsabilidad contra las personas que 
se Indican en las siguientes relacio
nes. Igualmente se hace saber que de
ben .prestar declaración cuantas per
sonas tengan conocimiento de la con
ducta- política y social, de los inculpa
dos antes, o después c’o la Iniciación 
del x Movimiento Nacional, así como 
Indicar la existencia de bienes a aqué
llas pertenecientes, pudientío prestar
se tales declaraciones ante el propio 
Juez que Instruye el expediente o 
ante el de Primera. Instancia o Mu
nicipal del domicilia del * declarante, 
los cuales rem itirán' a aquél las de
claraciones directamente el misino dia 
que las reciban, y que ni el falleci
miento, ni la ausencia, al la lnqom- 
parecencia del presunto responsable 
detendrá la tramitación y fallo de] 
expediente.

J U Z G A D O S DE I N S T R U C C I O N

Barcelona

Don Ildefonso de la Maza Fernán
dez, Magistrado, Juez Instructor 
número i de. Barcelona.

Hago saber: Que. en este Jtogado 
de hii cargo, y por acuerdo del Tri
bunal Provincial, se incoan expedien
te? contra: , '

Rafael Badtiell Ortiz, vecino  ̂ de 
Barcelona* domiciliado en calle Siíjo, 
número 72, prirx'pal .primera.

Pedro Saja Garín, vecino de Bar
celona, <̂ on donvcilic en calle Aragón, 
número 110, tienda'.

Rafael Lóper Castellanos, domici
liado en esra-ciu-das 1, calle de Mallor
ca, 37, segundo cuarta.

• Barcelona, 19 de enero de 1944.— 
El Juez Instructor, Ildefonso de la 
Maza.— Ante mí (ilegible).

22.733 a 22.735.

Don, Luis de Paz Rodrigo, M agistra
do, Juez de Instrucción núm. 2, de 

' Barcelona. #

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y por acuerdo del T ri
bunal Provincial, se.v incoan expedien
tes con los números que se expresan 
de 1944 y contra los inculpados que 
se mendionan:

1, Juan Huguet Alsina, Agente de 
Policía Marítima, vecino de Barce
lona.

2, A;vgel Casals Carne, de cuaren
ta y cinco años, casado, carpintero, 
hijo de Miguel y de Dominga, na
tural de Cardona y vecino o'é Barce
lona.

3, José Novo Carballido, hijo de An
tonio y ele Concepción, de eua*'enL 
y cinco años, casado, guardia de Se
guridad, natural de Niveiro 1 (LugyJ 
y vecino de Barcelona. - . •

4, Doroteo-Agustín Sanz, de trein 
ta y siete aúos, casado, Sargento d< 
Asalto, hijo, de E/.equiel y Saturniq* 
natural de Pinilla de Molina (Gua 
dalajara), vecino de Barcelona.

5, Bartolomé Gil Beltrán,„hijo d< 
Bernardino y de Carmen, de treiñtí 
años, ríatural y vecino de San-M ar 
tín (Barcelona), domiciliado en h 
calle Amílcar, núm. 61 (Santa .Eula 
lia). • - '

6, Cristóbal Delgado Paredes, hij< 
de- Benito y de Agustina^, de veinti 
siete año's, natural de Lorca (Mur 

,cia), albafift", casado-y vecino de .Ba 
dalona, domiciliado en la calle Poi¡ 
tuguesa,* 43, bajos. * ■ . ■

Barcelona, 22 de marzo de 1944.- 
E1 Juez,' Luis de Paz.— El Secretario 
M .‘Andrés-Moreno.

23.304, 24.100, 25.010 y 25.011.

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistra
do, Juez de Instrucción núm. 2 d
Barcelona.
Hago saber: .Que en este Juzgad 

de mi cargo*, y^Secretaría del que re 
feenda, se siguen expedientes con To 
números de 1944 *lu€ se expresa ; 
coiHra los inculpados que se menció 
ñan :

9, Antonio Aguilei'fc. .Morales, d 
Barcelona; 19, José Cri^ti^ Valles, d 
V a lls ; Esteban Cristáu Sánchez, d 
Barcelona; Agustín Abad Salvador 
de ídem ; -Joaquín Subirana. Solani-ch 
de.Alpens; Manuel P ircar Gargalíc 
de Gavá; Joaquírv^Estrada Llobet, d 
>/dem Luis Casas Vilardell, de San 
ta .María del E stan y; José Picañc 
Estehanell, de Villafranca del Pana 
dés; Leoncio Cereza * Mur, de Gual 
b a ; y Luis Pía Bonet, de Vendrell

22, Magin Ciurana Mensa, de Bar 
celona* * »

24, José García Gómez, deF orm t- 
guel (Lugo). '

25, Pedro Sobrerroca Rrunet, de 
San Juan de Vilásar.

Barcelona, 25 de octubre de 1944. 
EL Juez, Luis de Paz.— El Secretario, 
.Felipe Ortuño.

V-35%

Don Francisco Eyré Varela, Juez Ins
tructor núm. 3 de Barcelona. 1 
Hago saber: Qué en este Juzgado 

de mi cargo, y «por.acuerdo dél T ri
bunal Provincial, se incoa expediente 
contra Juan Bruquera Mariages.

Barcelona, 23 de febrero de 1944.—  
El Juez Instructor, Francisco Eyré. 
El Secretario (ilegible).

2/. 72 6

Don Julio Felipe Mesanza Bériz, Juez 
de Instrucción de Barcelona.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo» se ha incoado, por or
den del Tribunal Superior y con el 
núm ero'8 del año a-Ctuql, expediente 
contra Joaquín Frixat Vela, de igno
rado paradero.

Barcelona, 27 de mayo de. 1944.—  
Ei Juez, J. F. Mesanza.— El Secre
tario, P, H., José Ródón.

27.219

Don Julio Felipe Mesanza Bériz,) Juez 
de Instrucción^número 4 de Bar
celona. .
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi qprgo se ha incoado^ por'orden 
del Tribunal Superior y con el -nú
mero 1,3 del año actual, -expediente 
contra Mateo CantertT Díaz Albo.

Barcelona, 15 de abril fie 1944.— El 
Juez, J.' F. Mesanza.— El Secretariq, 
José Rodón. ’ V

25*734

El Juzgado de Instrucción núme
ro 6 de Barcelona, en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad, há 
acordado lac incoación, de espedientes 
con los números que se expresa de 
1944 y contra los inculpados que se 
mencionan, ambos vécinos de Barce* 
lona: ' <

1, Juan Juliá Fradera.
• 2, Salvador López Cifuentes.

B.arcelona, 2 dfe febrero de 1944.-— 
El Secretario (ilegible).

23.275 . « *

El Juzgado de Instrucción núme
ro 6 de Barcekxna, en cumplimiento 

Qarta-qrdea de la Superioridad,
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tramita expediente contra Pedro Vi- I 
dal :Royo, de estos vecino, con el nú-/ 
mero 35 de 1943.

Barcelona* 20 de julio de 1944.— El 
Secretario (ilegible). \

28.880

El Juzgado de Instrucción- núme
ro ó de Barcelona, en cumplimiento 
de orden de la Superioridad,' trami
ta expediente con’ej núm. 29 de 1943, 
contra Enrique Ribet Trías, vecino 
de esta capital.

Barcelona, 27 de julio de 1944.- -E l 
Secretario (ilegible).
<■ 29 ° 3 5  '

El Juzgado dé Instrucción núme
ro 6 de Barcelona, en cumplimiento 
de orden, de la Superioridad, trami
ta, con el númí 19 de 1944, expe
diente contra Rafael Rebollo 'Muñoz.

Barcelona, 23 de septiembre de 
1944.—El Secretario (ilegible).

30.551

El Juzgado de Instrucción n3me- 
ró 6 de Barcelona, *en cumplimiento 

- de carta-orden de la Superioridad, ha 
incoado expediente-con el núm. 31 

¿de i944r coatra Agustina López Me
llado, vecina de Sadalona.

Barcelona, 13 de octubre de 1944 —
. E l Secretario , (ilegible). |

3 1 -°55

En cumplimiento de carta-orderi de 
la'Superioridad, por este Juzgado de 

• Instrucción* núm. 6, se han incoado 
expedientes con los números de 1944 
que se expresa v contra los inculpa
dos que sentenciónan :

39, Juan Carreté Borrull y Cándi
da Peeh Peoh.

40, Demingo Martínez G oJia .
41, César Alvarez Posadas.
42/ Rafael. Gabas Alcover, Miguel 

t i r ó ,  Josefa y José Fabregat Cervera.
43, Ramón Fontamet Franquet. ’
Barcelona, 12 d e ‘diciembre de 1944 

E l Secretario (ilegible).
32.935

Don Francisco López Nieto, M agis
trado de ascenso, Juez de Instruc
ción núm. 7 de Éarcelona.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y por acuerdo de la 
Audiencia Provincial de Barcelona, se

t incoan expedientes con los números 
' que se expresa de 1944 y co.nti a los 

inculpados que se mencionan:
1, .Manuel García Sánchez.
2, Jaim e Casanovas Pallares.
3, L u is  Tabuenca Viamon-.e.
4, Francisco Coret Sánchez.
5, Saturnino Paredes Basto.
6, Cristóbal - Illas Sales.
7, José Robredo Cesáreo.
8, José Aznar Vidal.
9, José V-ilánova Bota. v
10, Antonio Cabrera Sánchez. ’
1 1 ,  Juan Cardo Lloverás.
12, Francisco Farré Giane.
1̂3, Julián Hernández Raiz.

14, Pedro Hueseas Piquer.
15, Vicente Martínez Grau.
16, Joaquín Latorre .Morales.
17, Jenaro Muñoz Fernández.
18, Martín Cervera Domingo.
19, Pedro Casellas Muntal.
20, José Fernández' Martorell.

*2 í , Mariano López Adán.
22, Enrique Lecha Gavara.
23, Angel Morello Valles.
2 4, Arcadio Sanchiz Morales.
25, Amadeo Vila Forns.
Barcelona, 5 de junio de 19 44 —El

Juez de Instrucción, F . L . Nieto.— 
•El Secíx tario, José Costa.

1 •
26.793, 26.990, 27.308 y

El Juzgado de Instrucción núm. 7 
de Barcelona, y ,por orden de. la Su- 
pencridad, incoa expedientes coñ los 
números de 1944 que 'se expresa y 
contra 'los inculpados que se mencior 
n an : v '

1 ■ ,

28, Gregorio García Gartóa.
29, Manuel Muñoz Sancho
30, Eulalia Lahuertá Torras;*^
3 1, Angel Vila Martín.
32, Juan Martí- Pera. I
33, Miguel Ftólch Barbe/á. : .
34, José Delgado López.
35, Joaquín Mbiñana S der.
36, Angel Arias Puente.
37, Juan Ciurana- Miralles.
38, Manuel Du/ango Camo. •
30. Antonio M n so  Esquius.
40, Juan Curt Bo rás.

•4 1, Emiliano Cahanillas Martín.
Barcelona, 30 de junio de 2944 — 

E 1 Juez, F. L. Nieto.— El Secretario. 
José Costa.

27.880 y 28.293

AUDIENCIAS PROVINCIALES
M A D R I D

Don Joaquín Salcedo Termo, Secre
tario de Sala de la Audiencia T e 
rritorial de Madrid. .
Certifico : Que ante ‘a Sala Primera 

de lo Civil penden los autos de nuli
dad de patentes seguidos en el Ju z
gado de Primera Instancia número . 
dos de esta capital por la Sociedad 
«Valvoline Oil Coniipany» con ía So
ciedad de Lubrificantes Nacionales 
«Velox, S. A.» sobre nulidad de la 
marca «Valvoiox» otorgada con t* 

‘ número 94.213, en cuyos autos se na 
dictado, ,por la expresada Sala, la 
sentencia, cuyos . encabezamientos y 
parte dispositiva dicen a s í :

Sentencia número veintidós.—En la 
Villa de Madrid a cinco dé-febrero de> 
•mil novecientos cuarenta y cinco. Vis
tos los autos que ante . Nos penden 
remitidos por el Juez de Primera ins
tancia número dos de los de esta ca
pital y seguidos entre p artes: de la. 
una, como demandante, la Sociedad 
«Valvoline Oil Comipany», domicilia
da en Edhewater, Condado de Ber
gen, Estado dé Nueva Jersey, en 405 
Lexington Ávenue, Nueva York, de
fendida por el Letrado don L u is  A ’on- 

,so y representada por el Procurador 
don Eduardo ‘Morales Díaz.; y de la 
otra, como demandada, la Sociedad 
dé Lubrificantes Nacionales «Veíox,
S . A.»,, representada por los E stra 
dos por su incomparencia, sobre nu
lidad de la marca «Valvoiox», otor
gada con el número noventa y cuatro 
mil doscientos trece...

Fallamos : Que declaramos la nuli
dad del registro de la marca número 
noventa y cuatro mil doscientos tre
ce, Concedida a lq Sociedad Anónima 
«Lubrificantes Nacionales Velox» en 
veinticinco de noviembre de' ínll nove
cientos treinta y tres, por su seme
janza o parecido, que indúce a error 
o confusión en el mercado,, con’ la 
número once de mil ochocientps dieci* 
ocho A., propiedad de la Sociedad 
«Valvoline Oil Company», para dis- • 
tinguir productos análogos/ ordenan-» 
do la caricelación del mencionado Re
gistro, V condenamos en las costas 
del procedimiento a la razón, social 
demandada. Por la rebeldía* de la par
te demandada, notifíquese ésta sen
tencia en la forma prevenida en los 
artículos doscientos ochenta y (ios y  
doscientos, ochenta y tres de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, insertando, 
además, su encabezamiento y parte . 
dispositiva en el «.Boletín Oficial» de 
la Provincia y . en B O LE T IN  O FI-
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P I A L  D p L  E S T A D O ,  si dentro de
tercero día. no se interesa la notifi
cación personal. U n a  vez que sea fir
m e esta sentencia, d e v u e lv a s ^  el e x 
ced ien te  al R e g is tro  de la Propiedad 
Industrial con certificación de la mis
ma, para su ejecución y cum plim ien
to.— Asi por esta nuestra sentencia, !u 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
M ariano L. P a la cio s .— Odón Coinés- 
nero.j— Obdulio  Sibqni C u e n c a .— Lu is  
Salcedo Ausó.

Publicación : 'Leída y publicada fúé 
la sentencia  cjue antecede por el. se- 
ñor don Obdulio  Siboni C u e n ca ,  M a 
g istrado d e j a  Sala  Prim era  de lo 
C iv i l  y Ponente  que ha sido en estos 
a utos,  es-tanda celebrando audiencia  
pública la m ism a hoy día de su fe
cha ,  de que certifico y.o, el Secretario. 
Madrid, cinco de febrero d e 'm i l  nove
c ien to s cuarenta  y c inco.— Joaquín  
-Salcedo (Rubricado/)

' Corresponde  a la letra con su ori
g inal a que me remito y de que cer
tifico. Y  para  su insersión en el B O 
L E T I N  O F I C I A L , D E L  ¡E S T A D O ,  
-por la rebeldía de te Sociedad de L u 
brificantes Nacionales «Velox, S .A.»,  
exp id o  la presente, que firmo ê n 
M ad rid ,  a cuatro de abril  de' mil 
n ovecientos cuarenta  y  c inco.— Jóa- 

* ¡quín SalcedQ.

S7\  A-J. ■

JUZGADOS DE PRIME
R A INSTANCIA E INS

TRUCCION
 

M A D R I DE d i c t o   

’ É n  v irtu d  de providencia dictada  
con esta fecha por, el 'señor Juez de 
P r im a ra  Instancia', número veinte  de 
esta  capital  en l'os~ autos de proce
dim iento judicial,  sum ario seguidos 
a instancia  del Procurador don F e 
derico Rontela, en  nom bre y Yepre*

. sentación ‘ de E d if ica ^ bn es  Padilla ,  
S oc ied ad  A nónim a, contra don R a 
fael B o n achera  ¡Lozano, p a ra  la  e fec
t iv id a d  de un p réstam o de cuarenta  
mil pesetas,  intereses y obstas, se 
a n u n cia  por p e in e r a  vez la venta  en 
pública subasta- .de la 'm i t a d  in divisa 
de la finca que a continuación se des
cribe, hipotecada en la escritura  de 
p r é s ta m o :  * ’

U rb a n a :— C a s a  sita on ésta  cap i
tal,  en la segunda zona del ensanche, 
R e g is t r o  de la Propiedad del N o rte , ,  
distrito judicia l y municipal de Bue- 
n avista ,  barrio «de S a la m a n c a ,  m a n 
z a n a  doscientos doce, num erada con 
e!*-sesenta y cinco actual de la calle 
de Claudio* Coello. L i n d a :  al N orté  o

I

derecha entrando, c o n 's o l a r  al que 
corresponde el n úm ero sesenta  y sie
te actual ; al Sur o izquierda, con 
casa n úm ero sesenta y tres actual,  
de doñaí. Pilar León Llerona, am bas 
de la propia  cálle, y al Oeste- o e s
palda. con las casas  núm eros tres y 
c incuenta y cuatro de las calles d e - 
A y ala  y Serrano, respectivam ente.  
Su figura ’, en planta baja,  es  la de 
un pentágon o irregular,  cuyos lados 
miden : al Norte,  tre in ta  y- cuatro m e 
tros cuarenta -centímetros ; e f  se gu n 
do, a Ja  calle de C lau dio  Coello, die-̂

, c inueve metros noventa  y dos centí
m etros ; el tercoro, veinticuatro m e
tros catorce c e n t í m e t r o s ; el cuarto, 
catorce metros veintidós centím etros, 
y el quinto, que form a ángulo obtuso 
con tu 'anterior,  cierra la f igura  y 
tiene una extensión  de nueve metros 
c inco centím etros;  E sta s  líneas com 
prenden una superficie» de seiscien
tos sesefifa m etros * s e c u t a  y siete

• decímetros cuadrados,  o sean' oefio 
mil seiscientos treinta  y dos pies c u a 
drados veintidós décimos de otro . '  
Sobre  la superficie se eleva  la casa,  
que consta  de sótano, plabta  ba ja  y 
principal,  • ap ropiada a la distribu-

• ción para el aprovech am ien to  en su 
tota lidad por un solo inquil ino, des
tinándose & a lm acenes o colegios,  
com o está  en la a c tu a lid a d .

P a ra  cuya  subasta,  que tendrá lu 
ga r  en la Sala  Audiencia de/este  Juz
gado, sito en la calle del Goné$ü 
C a s ta ñ o s ,  .núm ero uno, se ha seña
lado la hora de once de la m a ñ an a  
del día doce dé junio próxim o, bajo 
las 'c on dic ion es s iguientes  : *

Prim era.  S ervirá  de tipo para esta  
prim era subasta  la cantidad de och en 
ta mil pesetas, fijado a tal- efecto en 
la escritura  de préstam o, y no se 
adm itirá  postura a lg u n a  que sea in
ferior dicho tipo.

S egunda. Para tom ar parte  en el 
rem a te  "deberán con sig na r prev ia
mente los licitadoros el diez por 
ciento del repetido* tipo, sin cuyo re-' 
quisi.to no serán adm itidos.  ,

T erce ra .  L o s  autos y la  certifica
ción del Registro.,  a qu e  se  refiere 
la regla  cuarta  del artículo 131 de 
la L e y  H ip otecaria ,  se hallarán <3e 
manifiesto en la S ec re ta r ía  d e t e s t e  
Juzgado, donde podrán ser e x a m in a 
dos pon los lic itadores, y se enten 
derá que todo limitador acepta  conio 
b a stan te  la t itulación.

C u a rta .  ( ) ué. las c a rg a s  o g r a v á 
menes anteriores  y los preferentes, 
si los hubiera  al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el re m a ta n te  los acepta  v  
queda subrogado- en la resp on sa bi
l i d a d ’ de los m ism os, sin destinarse  
a su ox tinción el precio del remate.

D ad o  en M adrid  a veintiocho de

abril de 'm il* .n o vecien to s cuarenta  y 
cinco. —  El S ecretario  . (i legible) .—7 
V isto  bueno, el Juez der Pr im era  in s 
tancia , Alberto G a rc ía  M artínez.

1.910-A. J.

B AR C E LO N A

Edicto

.En virtud de lo dispuesto p o r ' el 
señor Juez de Prim era  Jn s ta n c ia  del 
Júzgado número ib  de esta cijjdad, 
en providencia de está fecha, dictada 
e n ' lo s  autos de procedim iento/judic ia l 
sum arió que establece l a -L e y  H ipote
caria, promovidos por don .F ra n c isc o  
Aizcorbe Oriol,  contra don Francisco 
Javier G am b ú s Vallvé, se expide él 
presente, por el que.se  anuncia  la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por el 
precio de valoración, de la siguiente 
f in c a:  ^

U n a  «casa-chalet, situada en esta 
ciudad, barriada de G racia  v paraje  
denominado* La  S a lu d ,  con frente al 
paseo Prat de la Riba,  número' 4, 
coiypuesta de sótanos, bajos, prim er 
ipiso y  xal tillo, rodeada de jardín ; 
ocupa su solar u n a  superficie de q u i
nientos treinta y dos metros sesenta  
y cinco decímetros, equivalentes á ca 
torce miil» noventa  y nueve p a lm os 
veintidós céntimos ciíadrados,.  y lin- 
dq : por delante, Sur, con dicho pa- 
-seo • por el f orí do; Norte, con el solar 
número dieciocho, propiedad de ’ a 
C oop erativa  (de. P eriodistas;  pbr la 
derecha, Ekte, con el solar núm ero 
veintiuno de la misma. C ooperativa ,  
y por la izquierda. Oeste, ' con el so
lar número diecisiete de la propia 
Coopérativa .

Valorada- en ciento veinticinco mil  
pesetas.  v ,

L a  celebración del rem ate  tendrá 
lu gar  e nM a 'Sala Audiencia  de este 
J u z g a d o ,5 sito en el Palacio de Jus
ticia, el día  veintidós de junio  próxi
m a, a las doce horas, con las siguien
tes condiciones :

Pr im era .— N o  se admit irá  postura 
qu e  no cubra  el tipo de  tasación an- 

, tes i n d ic a d o . ' '

S e g u n d a .— P a ra  to m ar parte  en la 
subasta los lic itadores deberán con
signar previam ente en la mesa del 
Ju zgado o en el establecimiento-desti
nado al efecto una cantidad igual,  por 
lo. menos,  al di*ez por ciento efectivo 

/del valor de los bienes, sin cuvo re 
quisito no serán admitidos ; dichas 
consignaciones se desvolverán a sus' 
respectivos dueños,  acto -continuo del 
remate, excepto la correspondiente  al 
mejor postor, la cual-'se^re^ervará en 
denósito como garantía  dél c u m p ,:- 
mlento de su obligación, v c*n su *ca- 
so, como parte del precio de la venta.
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T ercera .— Los untos y la certifica-  
ci.úii de carcas a que se refiere la .re- j 
¿fia 4.a del aiticul;) 131 de la Ley H i - 1 
pniecaria estarán de manifiesto en Se- ! 
ere tan a, para cue puedan ser oxami- | 
nados por i.udüs los «que deseen tomar ¡ 
parte en la sub'ásta, entendiéndose ' 
que Io> limitadores las aceptan, y las i 
anteriores y.''las preierenles al e ré d i- , 
lo  Uel actor, si las . hubiere, .quedarán 

, subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

C u a r 'a .— Los gaste- de subñsta y 
pago de derechos a fia H acienda ven
drán a cargo del rem atante. ' ' ,

Barcelona, 1 de mayo de 1945.— 
E ! Secretario (ilegible). 

i.yoj-A. J ./
S A B A D E L L

 Edicto  
En virtud (de :1o dispuesto' "por el 

• señor Juez, de Prim era Instancia de 
'tráte partido, <-11 providencia dél d:a ¡ 
de hoy, dictada en los aujós que por ¡ 
el procedimiento judicial sum ario que ¡ 
cstablc-oj el artículo 13 1 de la L ey  H i- j 
potecaria se siguen ante esie Juzgado I 

,a  instancia de don Felio Ganibús 
G u arro , contra , doña N arcisa Ustroil 
Átset, sé Saca a pública subasta por 
p rim era ' vez la finca especialm ente 
hipotecada y que se describe en la 
íorm a siguiente :

.Una cása urbana situada en esta 
ciudad y $n calle M ayor, en la que 
está señalada con los núm eros 130 y 
032, éon dos puertas de salida a la 
palle de Forrtanet,’ 'a. las que'C orres
ponden dos números 27 . y 3 1 , com
puesta de dos .casas-habitación de 
planta baja y un piso y patio, con fa- j 
criada a  d icha calle .Mayor, una n:áve 
(le bajos, y un piso, destinada a elabo
ración repostería v. pastelería en ge
neral ; otra na.ve de bajos, solam ente 
dedicada a .operaciones de pasteuriza
ción v embotellado de leche otra edi
ficación de b a jo s ,‘solapieñte destinaba 
a  cám aras frigoríficas* y nevera ; p n  
pozo, con sus correspondientes, m otor 
y  bomba {para su elevación 'hasta un 
depósito de cemento arm ado capaz 
para cuatro mil litros,’ y otro Cuerpo 
de edificio, de bajos y un. piso sin d is- ' 
tribución, dedicado a garaje  y alm a
cén, que tiene salida a la aludida ca
lle de F o n ta n é t; todo ello com unica
do entre s(. Forrrta erv conjunto la 
figura de un cuadrilátero casi rectan
gular. y ,ocupa la total superficie de 
quinientos noventa y tres metros 
ochenta decímetros cuadrados. .

Tunda :* por su frente, Oeste, con la 
repetida calle M a y o r ; por la derecha, 
entrando, Su r, con herederos dé Juan  
.Font en parte v par-te .con M aría T e-, 
resa, C a n e t ; por da izquierda, Norte, 
parte con Tosé T orras (Rovira y parte 
¿o n .lo s pátios de varias casas  que tie-

nen fachada a la calle de Gam bús, y 
por el Hondo, Este, con la calle de 
Foníanel ; hallan inscritas las alu
didas designa.'? en el Registro de ¡a 
Propiedad de T arrasa , en los tomos 
457» °5 Ü y 735 del archivo., libros 99, 
]45 v 136 de San Ledro de T árrasa ,
{(> 1 i o s • 22 6, 141 )' '9. tincas números 
2.029, 4.723 y 4 3 .30 b ; inscripciones 
décima, prim era y séptima.
. L a  .referida subasta, que tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de cate Ju z
gado el día dieciocho del enes de ju 
nio próximo venidero y hora 'de las 
doce, sfe regirá por las condiciones si-* 
guien tes Servirá- de tipo : para *a 
misma el pactado en 'la escritura de- 
constitución de hipoteca, o sea la su-' 
nía de ciento veinte mil pesetas .; no 
se adm itirá postura, algu-na* qué no cu
bra ef referido ti'po ; deberán los lici- 
tadores consignar previamente en a 
mesa del. Juzgado o en el establee 1- 
'iniento‘dg.st-inado al .efecto el diez por 
•ciento, cuando menos, de. dicha valo
ración, requisito sin e¡l cual no serán 
admitidos a licitación, sum a que será 
devuelta en el acto a  los no. rem atan
tes, quedando 'la consignada por éste- 
en depósito, en garantía del cum pli
miento de su obligación, y en su ca
so, como parte del precio de venta, y 
se entenderá que todo licitador acepta 
com o bastante fia titulación y que- las 
cargas o gravám enes'anteriores y los 
pfeferen'tes, si los hubiere, .ail crédito 
cjel actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los acep

t a  y quedará subrogado en la respon
sabilidad de los m-Tsmó.s, sin destinar
se a su extinción el precio del rem ate, 
y qué- los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la reg la  4 .a 
del pneúcionado precepto, se hallarán 
de m anifiesto en Secretaría.

Sabade.il, 28 de abciil de 1945.—-E l 
Ju ez '(ileg ib le ).

1,909-A. J ,

DOLO RES 
Edicto

Em virtud de lo dispuesto en pro
videncia de hoy, se haee s a b e r ; Que 
se tram ita expediente sobre declara
ción' de ausencia legal de Jo sé  A ragó 
Sansant), de cuarenta y dos años, ca
sado, natural y  vecino de San  F u l
gencio. (A licante), donde tuvo sü úl
timo dom icilio, del que se ausentó 
en m ayo de m il novecientos treinta 
y .n u ev e ,, sin tener noticias deí m is
m o. desde dicha' fecha, a in stancia 
de sp p^dre José R am ón Aragó, R o 
dríguez,, de igual veeindad.

Y  para 9U inserción, por dos ve- 
‘ ces, con intervalo de quince d ías, en  
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se expide el presente en D o
lores (Alicante) a veintiocho de fe
brero d e .m il .novecientos cuarenta y

cinco. —-El Juez de Prim era Instan
cia (ilegible) .— El Secretario  judicial. 
Francisco Bueno.

370-.\. ] .  2 .a S-5-945 .

LA O R OTAVA
Don Alonso de Z árate  y Méndez, 

Juez m unicipal de esta  villa, acci
dental de prim era instancia de la 
m ism a y su partido.
H ago sa b e r : Que por doña V icen

ta González C a rb a lfq  casada y do 
este dom icilio, lepresentáda por el 
Procurador don Jo sé  M artin A rm as, 
que le fue designado en turno de 
pobres, se ha promovido en este  Ju z 
gado el op'ortuno expediento,' para 
que», se declare en situación de ausen
cia legal a su m ar Irlo, don Jo sé  G on
zález Arbelo, por haberse ausentado 
para A m érica hace unos veintidós 
años, sin qu*e desde entonces se h a - r* 
van tenido noiic iás do su paradero.
, Lo que se anuncia por medio del 

presente edictoj de conlorm idad con. 
lo dispuesto, en el artículo dos, mil 
cuarenta y dos, reform ado, de la Ley 
de Enju iciam iento  C iv il, a los elec
tos en el m ism o prevenidos.

L a  .O rotava, seis de abril de* mil 
novecientos cuarenta y cinco. — Kl 
Juez, Alonso de Z árate . •

520-A. J .  2 .a S-5-945

S ANTA MARTA DE O R T I G U E I R A

Cum pliendo el artículo 2.042 de la 
Ley de Enju iciam iento C iv il, se* hace* 
saber la existencia en este Juzgad») 
de expediente sobro declaración do 
fallecim iento do V ictoriano y Andrés 
■Lorenzo C alvo, que áe ausentaron 
para Cuba hace m ás de treinta años, 
ignorándose su paradero.

San ta  M arta de O rt ig ú e la , 30 de 
diciem bre de i 944.— El Juez acciden

t a l  .de Prim era Instancia, R oberto 
L a g e .— El Secretario , M anuel R . S a - , 
las.

J.632-A. J .  2.a 8-5-945 .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarado» 

rebeldes y de, Incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
senta»© los procesados que a con t u 
iiuaclón s© expresan en él plazo Que 
se les fija a contar desde el día de la 
publicación'del anuncio en este perió
dico oficial y ante el *Juez o .-Tribunal 
que 6e señala, se le¿ cita llama y em
plaza encargándose a todas las Auto, 
rldades o Agentes de la Policía ludU 
cial procedan a lâ  busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de dicho Juez o Tribu, 
nal. con arreglo a los artículos co
rrespondientes dé la Ley de Enjuicia* 
miento civil

Juzgados Civiles 
7.168

C A S T R O  F E R N A N D E Z , Antonio 
de; de treinta y un años de edad, 
hijo de D iego y de F ran cisca , suite*
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ro, sin profesión, natural de C a rta 
gena y sin dom icilio ;1, procesado en 
sumario núm. <88 de 1945, sobre es
t a fa ;  comparecerá, dentro del l a m i 
no de diez días, ante e) Juzgado de 
Instrucción núm. 10, de -Barcelona; 

•para constituirse en,prisión v respon
der (*'. los cargos  que le resulten en 
méritos de di;cha causa.

- 3-324
7.169

P A R E D E S  xM E N [>EZ, Antonio; '  
natural de Cartagena, soltero, artis
ta , ' , de veintidós años de* edad, lujo 
de Francisco y de Josefa , domiciliado 
últimamente en calle Cabanes, húme
ro 13, primero cuarta ; procesado en 
causa núm. 402 de 1942, por el de
lito de usurpación de funciones, es
tafa y uso de. nombre supuesto, se
guida pn el Juzgado de7 instrucción 
número 6, de B arcelona; comparece
rá ante el mismo, dentro, del térmi
no de diez días, p a ra  constituirse 'en 
prisión.

• 0-369 ,
' 7.170

R U Í Z  D IA Z , E m il ia ;  ratura! do 
Madrid, soltera, sus labores, de cua
renta y dos años, hija de Bernabé, v 
de María, domiciliada últimamente e n . 
Bárbara , núm. 20; procesada en cau
sa núm. 237 de 1939, Por delito 
de robo, seguida en el Juzgad o  de 
Instrucción núm. 6, de Barce lon a ; 
comparecerá ante el mismo, dentro 
del término de diez días, para cons
tituirse en prisión.

3 *37p
7.171 

M A R T I  M A G R IÑ A , V icente ; na
tural de Barcelona, caisado, impresor, 
de tre inta ’ y  cuatro afios, hijo de J o a 
quín y de Marta, domiciliado últijna- 
jnente en Francisco p in er ,  núm. 22, 
■primero se g u n d a ; procesado en cau
sa núm. 102 de 1944, poi1, el delito 
de hurto de flúidd eléctrico, seguida 
en el Juzgado de Instrucción núm. 6, 
de  Barce lon a ; comparecerá ante el 
m ism o, adentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión. 

3 -3 7 1 7.172
P E R U J O  E C H E V A R R I A ,  Guiller

m o ;  natural de Bilbao, casado, comi
sionista, de treinta y nueve años, do
miciliado últimamente en Santander, 
calle Fernando, núm. 5 ;  procesado en 
causa núm. 426 de 1942, por' el de
lito de estafa , seguida en el Ju z g a 
do de Instrucción núm. 9, de B a r
celona; comparecerá ante el mismo, 
dentro del término de diez díás, para 
constituirse en prisión.

3 *32 i 7.173
V E R D O S  C A S A N O V A á ,  J o s é ;  de 

estado casado, de profesión Técnico

textil, de treinta y cuatro años de 
edad, domiciliado últimamente en Ta- 
rrasa, calle Cruz Grande, 6, y en B ar
celona, calle ' Diputación esquina a 
plaza T e t u á n ; procesado- en causa 
número 344, de 1943, ipbr el delito, 
de estafa, seguida ‘en el Juzgado de 
instrucción núm. 9, de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo dentro c.el 
término de diez días, p ara  constituir
se en prisión,

3-320
7.174

L O P E Z  G O N Z A L E Z ,  J o s é ;  proce
sado en causa núm. ‘192 de 1956, por 
el delito de lesiones, seguida en el 
Juzgado de Instrucción rútti. 9, de 
Barcelona; comparecerá ante el mis
mo, dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión.

3-322
7.175

B U E  N O V A L V E R D E , .  Angeles ; 
natural de Cartagena, soltera,' ¡pros
tituta, de veinticinco años de edad, 
hija de Bernabé y de A nge ’es, domi
ciliada últimamente en Barcelona: 
Cabañas, núm. 72 ; procesada en .cau
sa núm. 377 .de 1940, por el cielito 
de hurto, seguida en él Juzgad o de 
Instrucción núm. 9, de B arce lo n a ;  
comparecerá ante el mismo, dentro 
del términó de diez días* para cons
tituirse en prisión,

3tó23 7.176
G U R I - G R A U ,  J u a n ;  de cuarenta 

años, hijo de Juan  y de Dolores, ca 
sado, natural y vecino de Bareeloma, 
domiciliado, últimamente en la calle 
de Rocafort,^ 121, 1-2 ; procésadp e,n 
sumario 491 de 1944, sobre hurto ; 
comparecerá en el térmiño de diez 
días ante el Juzgadlo üe Ihstrucción 
número 8 de Barcelona, para ser re
ducido av prisión.

2.639 
7.177

T O R R E S  P E R E Z ,  O ctavio ; natu
ral de Hellín (Albacete), .casado, alba- 
ñiil, de veintiocho años, hijo de Euse- 
bio y de Asunción, domiciliado última
mente en calle M agallanes, 20,- prin
cipal primera, y calle de Joaquín Cos
ta, núm. 50;. procesado, en  ̂ causa 78 
de I1945, por abandono de fa m il ia ;  
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro cuatro de Barcelona, para consti
tuirse en prisión. 

2.652
 7.178

V E N T U R A  M A R IM O N , Luis  ; do
miciliado últimamente • en Válencia, 
calle Pintor Sorolla, 7, entresuelo, eft 
Barcelona, calle Carmen, 116, bajos 
y Borrell, 129, 2.0, 2 .a ; procesado en 
causa 82 de 1943 por estafa; compa

recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 0 de Bareeluim, para consti
tuirse en prisión.

2.673
7.179

C R I S T I  A SU S L R ,  L u is ;  de trein
ta y siete años, hijo de Luis y - d e  
Francisca, casado, natural d e ’ Bada- 
lona y domiciliado últimamente en 
Palma de Mallorca, calle de Jáu^ebm 
Estados, 124, 2.0 ; procesada en suma
rio 276 de 1944, sobre estafa ; compa
recerá en el término de diez dias am e 
el Juzgado de Instrucción número 10 
de Barcelona, para constituirse en pri
sión.

2-674. 7.189
R A M O S  B R U Ñ E  I', L u is ;  natura! 

de Marianal (La H abana), Cuba, 
nacidoo el 14 de julio de 1909, hijo 
de Guillermo y Carolina, soltero, 
sastre, domiciliado en .'la calle del 
Olivo, 38, 4.0, 2.a, nacionalizado es
pañol; comparecerá dentro del tér
mino de 'diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número io de Barce- 
.lona,v en méritos d<-i sumario — 
'•lona, para constituirse en prisión, en 1 
méritos del sumario 24 de 1945, so- . 
bre hurto y usurpación de funciones.

2 .521, ,
7 .181

J U N G A  F O R T I N ,  Manuel; natu
ral de T aiYasa ^Barcelona), nacido 
c*l día 19 de junio de 1921,'  hijo de 
Bartolomé y Dolores, soltero, mecá
nico, domiciliadlo en .esta ciudad, ca
lle Daoíz y Velarde, S, ba jo s ;  corh-. 

¡parecerá .dentro dej término de diez 
d.ias ante el Ju z g a d o 'd e  Instrucción- 

i número 10 de Barcelona, p a ra  ser 
¡reducido' a prisión, en méritos del 
1 sumario 24 de 1945, sobre hurto y  

usurpación de funciones.
2.522.

7.182
 S A N C H E Z  P A S T O R ,  M a t ía s ;  na

tural de Puerto-M azarcón (Murcia)-, 
nacido * el día 20 de noviembre de 
1916, hijo de Diego y Josefa ,  casa
do, electricista, domiciliado én la 

¡calle del Dos de Mayo, 296, tripli
cado, b a jo s ;  comparecerá dentro del 
.término de diez días ante- el Ju z g a 
do de Instrucción d e : Barcelona, pa
ra  ser rec.uido a prisión, en méritos 
del sumario 24 d e .  1945, sobre hurto 
.y usurpación de funciones.

2.523*
 7.183  

S E R R A T U S 1 E 1 L L  M A R E A , J u a n ;  
natural de Moya y cuyas demás 
c ircunstancias •• se desconocen, veci
no de Moya, domiciliado últimp- 
mente en la plaza d^l Caudillo, 9, 
bar, condenado por J a  -Junta .Admi
nistrativa .de Contrabando y D efrau
dación de la Delegación de Hacien-
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d a de B a rce lo n a , al p ago  de la m ul
ta de ciento vein tid ós p esetas  con se
te n ta  c é n t im o s ; com p arecerá  an te 
el Ju z g a d o  de In stru cción  núm . n  
de B arce lo n a , p ara  su frir  v e in ticu a
tro d ía s  de p ris ió n , su b s id ia r ia  de 
la  m u lta  .m en cio n ad a , im p u esta  en 

.m é r ito s  del exp ed iente  u 8 ’ de 1944, 
por con trab an do  de tab aco .

2 - 524 -

7.184 <
C O L O R I O , J .  ; c u y a s  d em ás c ir 

cu n stan c ias  se d escon ocen , d o m ici
liad o  ú ltim am en te en ( jijó n  ( A stq *  
r ío s ) ,  calle  P la y a , 9, b is, condenado 
por la Ju n ta  A d m in is tra tiv a  de C o n 
trab an d o  y D efrau d ació n  d e  la Dev- 
leg a ció n  de H ac ien d a  d e  B arce lo n a , 

^ a  la m ulta de setec ie n ta s  cu aren ta  
y  ocho p e se ta s  con seten ta  y un 
cén tim o s ; co m p a re ce rá  an te  e ste  ju z 
g a d o  de In stru cció n  núm ero 1 1  de 
B a rc e lo n a , p a ra  c o n st itu irse  en pri
sión d u ran te  ciento dos d ía s , su b si
d ia r ia  de la  m u lta  m en cio n ad a, im 
p u e sta  en exp ed ien té  94 de 1944, P or 
con trab an d o  de A d u a n a .. • .*

2 .525 .
7.185

G A R C I A  R I Q U E L M E ,  J u a n ;  de 
tre in ta  y  tres  añ os, h ijo  de Ju a n  y 
L e o n o r, casa d o , n a tu ra l y  vecino  de 
e s ta  c iu d a d , d om iciliad o  ú ltim a m en 
te  en la aven id a  de Jo s é  A ntonio , 
2 16 , 2, 3 ;  c o m p arecerá  d e n tro -d e l 
térm in o  de d iez  d ía s  an te  el Ju z g a 
d o  d é  In stru cció n  N núm ero 8 de B a r 
ce lo n a, p a ra  ser reducido a p ris ió n , 
en m éritos d e  su m ario  359 de 1942, 
so b re  u su rp ac ión  de fu n cion es.
- 2-637-

7.186
P O R T U G U E S  E S P I N O S A ,  A n a 

M a r ía ;  h ija  d e  Je s ú s  y  de C a ta lin a , 
n a tu ra l d e  • P u e rto lla n o  (C iu d ad  
R e a l) ,  so ltera , s irv ie n ta , de v e in ti
d ó s añ os, dom icliadav ú ltim am en te  en 
Lancá/sXer, 10 , 4 .0, i . a ; p ro ce sa d a  
en c a u sa  598 de 1943, sobre  h u r to ; 
co m p arecerá , en eT  térm in o  de diez 
d ía s , a n te  él Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  
n ú m e ro  14 d e  B a rc e lo n a , B ajo  ap er
c ib im ien to  d e  ser d e c la ra d a  rebelde.

2.858 .
7.187,

T E R U E L  A V IlL A , P a s c u a l ;  de 
tre in ta  añ o s, h ijo  de S e g u n d o  y  J o 
s e fa , n a tu ra l de A v o ra , vecino  de 
e s ta  c iu dad , d o m iciliad o  ú ltim a m en 
te  en C a rm e n  19, 1 ; com p arecerá
d en tro  del térm in o  de die2 d ías  
a n te  el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  nú
m ero  S de B a rc e lo n a , en m érito s del 
6um ario  100  de 1942, sob re  e s ta f a .-

2 .638 .
o 7.188

G O N Z A L E Z  P E R E Z , .  C a y e ta n o ; 
de tre in ta  y  c u a tro  a ñ o s ; h ijo  ele L u is

y G e rtru d is , n atu ra l de A lican te , c a 
sado, m ecán ico , d om iciliad o  en B a r 
ce l on a ,  cal le  dé R o b a d o r, 7, p rim ero , 
p rim era , y c u y o  actu al p a rad ero  se 
d e sc o n o ce ; pro cesad o  en su m ario  nú
m ero i ó i  de 1944, s °b r e  h u r to ; com 
p a recerá  en e l térm in o  de se is  d ía s  
ante el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  nú- 
m oro d iec isé is  de B a rc e lo n a , p a ra  
co n st itu irse  en p risió n .

2.676.
7.189

M I R A C L E S  C R l b l ' J A , ,  J o s é ;  de 
tre in ta  y ocho añ o s, c a sa d o , m e cá 
nico, h ijo  de p a d re  descon ocido  y de 
C arin en ,, n a tu ra l de B a rc e lo n a  y v e 
c in o  de ídem , : dom iciliado, ú ltim a - 

. m en te en .P ro ven za, 80, cuyo  actu al 
d o m icilio  se ig n o r a ; p ro cesad o  en 
su m a rio  204 de 19 4 1, por e s t a f a ;  
co m p arecerá  en el p lazo  de diez d íás  
'ante el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  n ú 
m ero 2 de B a rc e lo n a , p a ra  c o n st i
tu irse  en p risió n .

2.720 . '
7.190

G O N Z A L E Z ,  L u is .; de u n o s d ieci
sé is  a ñ o s , c u y a s  d em ás • c irc u n sta n 
c ia s , segu n d o  ap e llid o  y  a c tu a l p a
rad ero  se d e sc o n o ce n ; p ro cesad o  en 
su m ario  94 de 1945, por e s t a f a ;  com 
p a recerá  en el térm in o  do se is  d ías  
an te  el Ju z g a d o  de* In stru cc ió n  n ú 
mero* d ie c isé is ' de B a rc e lo n a , p a ra  
co n st itu irse  en p risió n .

2.7*6.* 0
. 7,191  .

C A S A N O V A S  M A S  IA N A , A n to 
n i a ; de d iecioch o  añ o s, h ijo  de E m i
lio  y T e re sa , so lte ro / jo rn a le ro , n a 
tu ra l y v e c in o  de B a d a lo n a , cuyo" 
ac tu a l p a rad ero  se d e sco n o ce ; p ro 
cesa d o  en su m ario  104 de í 945, so 
b re  ro b o s  y  h u r to ; co m p a re ce rá  en 
el térm in o  de se is  d ías  artte el Ju z 
g ad o  de In stru cc ió n  núm ero  d iec i
sé is  de B a rc e lo n a , con el fin de con s
titu irse  en p risió n .

2 .727 ;
7.192

C O L IN A S  C A L Z A D I L L A ,  M á x i
m o ;. de d iec is ie te  añ o s , n a tu ra l de 
B a rc e lo n a  y  h a b ita n te  ú ltim a m en te  
en el A silo  D u rán ,. de e s t a ,  c iu d a d ; 
p ro cesad o  en su m a rio  39 dé 1945, 
p gr h u r t o ; c o m p a re ce rá  en el tér
m ino de se is  d ía s  a n te  el Ju z g a d o  
de- In stru cc ió n  n ú m e ro  16  de B a r 
celona, p a ra  c o n st itu irse  en prisió n .

2 .725 .
7.193

G A R C I A  I B A N E Z , A n to n io ; na-, 
tu ra l d e  V a le n c ia , c a sa d o , de  v e in 
tisé is  añ o s, h ijo  de Jo a q u ín  y  M ila 
g ro s , domiciliado-, ú ltim a m e n te  en 
B a rc e lo n a , O lm o, 20, p o r t e r ía ; com 
p a re ce rá  d en tro  del fé rm iq o  d e  diez 
d ía s  an te el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  
nú m ero  4 d e  B a rc e lo n a , p a ra  con s

titu irse  en prisió n , procesad o  en ca u 
sa 65 de 1945, por abandono de fa 
m ilia.*

2 .7 2 1 .
7.194

M E T Ó N  L A R  IO S , I s id o ro ; n a tu 
ra l de R o sa r io  de S a n ta  E é . (R e p ú 
blica A rg e n tin a ) , v iudo, v id riero , de 
cu a re n ta  y dos añ o s, h ijo  de A n te- 
ro  y de G a b in a , dom iciliad o  ú ltim a
m en te  en B á rc e lo n a , -Sirte, núm . 1, 
e n tre su e lo ; co m p a re ce rá  d en tro  de*! 
término- de diez d ía s , ante el J u z 
g a d o  de In stru cció n  núm ero 12 de 
B a rc e lo n a , p a ra  . co n stitu irse  en p ri
s ió n , com o p ro cesad o  en c a u sa  96 
de 1943, ipór e s ta fa .

2 .722 .
7.195

IL O R E N T E  I N G L E S ,  J o s é ;  so lte 
ro , ch ófer, de ve in ticu a tro  añ os, do
m ic iliad o  ú ltim am en te  en B a rce lo n a , 
G r a n a d a , 40, 2 .° , i . a, P . N . ;  com 
p a re c e rá  d en tro  del térm in o  de die2 
d ía s  an te  el Ju z g a d o  de Instru cción  
nú m ero  13  de B a rc e lo n a , p a ra  con s
titu irse  en p risión , com o pro cesad o  
en c a u sa  52 de 1944,. por d a ñ o s.

2 .723 -
7.196

C O L I N A S  C A L Z A D I L L A ,  . M á x i
m o ; de d ie c is ie te  .a ñ o s , n a tu ra l de 
B a rc e lo n a , h ab ita n te  ú ltim a m en te  en 
B a rc e lo n a , en el A silo  D u rá n , sitó  
en la  ca lle  V illa n a , i ó ; p ro cesad o  en 
su m ario  18  de 1945*, sobre e s ta fa  ; 
co m p arecerá  en el térm ino de se is  
d ía s  an te  el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  
núm ero  16 de B a rc e lo n a , - p a ra  co n s
titu irse  en p risió n .

2 .675 .
7.197

’ M O R L A  E S T R A N Y ,  F ra n c isc o '; de 
tre in ta  y. tres añ o s, h ijo  de Ju a n  y 
M a rg a r ita , n atu ra l de V illa fra n c a  de 
B o n a n y  ( B a le a r e s ) ,  d o m iciliad o  ú lti
m am ente en la calle  D u rán  y B o rre ll, 
1 5 ;  p rocesad o  en su m ario  309 de 
1942, sob re  h u r to ; co m p a re ce rá , d en 
tro del térm ino de d iez  d / a s ,- ante, el 
ju z g a d o  de. In stru cc ió n  núm ero  8 de 
B a rc e lo n a , b a jo  ap erc ib im ien to  de ser 
d ec la rad o  rebelde.
‘ 2 .856 .

7.198
B E L M O N T E  T E R O L ,  J u a n ;  pro

cesa d o  en  su m a rio  91 de 1945, sob re  
h u rto s;. co m p a re ce rá , den tro  del té r
m ino de diez d ía s , an te  el Ju z g a d o  " 
n ú m e ro  10  d e  B a rc e lo n a , p a r a  se r  r e 
ducido a p ris ió n . • '

2.857.


